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paño a ella por separado la cédula 
personal y la cartavde pago que acre
dita haber depositado en . , r fianza 

'de , , , pesetas.
(Fecha y firma del interesado L

S.-~

ADMINISTRACION
.IUDICIAL

REQUISITORIAS

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, con esta 
fecha,.por no haberse encontrado a 
las penadas P ilar Alonso Martínez 
y Carmen Giménez Giménez, man
da se les .notifique y se les requie
ra, para que en el término clel te r
cero día, hagan efectiva cada una 
la multa de 250 pesetas, con presta
ción subsidiaría de veinte- días de 
trabajo a . favor del-M unicipio de 
esta capital, por su insolvencia sí no 
las satisfacieren; y  asimismo, para 
que indemnicen al Estado la suma 
de 250 pesetas cada una, que debe
rán ingresar en las arcas del Tesoro, 
cual previene el* Decreto de 4j.de 
Enero de 1937, con apercibimiento 
de pararles el perjuicio correspon
diente, si dentro de diez días no 
comparecen ante este Juzgado, a sa
tisfacer las penas pecuniarias a que 
han sido condenadas.

Lo cual se tiene acordado en la 
ejecutoria de causa sobre hurto, nú
mero _ 49, del año último, y que se 
inserte la presente cédula en la G A
C E TA  DE LA REPÚBLICA y 
“Boletín Oficial” de esta provincia. ■

-Castellón, 9 de Febrero de 1933. 
El Secretario (ilegible).

L O.—Ib.

SÁNCHEZ GONZALEZ (Antonio), 
que dijo llamarse Antonio Santiago 
Sánchez-* hijo de. Luis'-y María, de 
diecisiete años, soltero, jornalero,--ve-- 
dno de Madrid, y Alejandró Qttiz 
Coca, h ijo ' de Julián y Tomasa, de 
veintiséis años de edad, soltero, am
bulante, na tu ra l de Peñaranda de 
Bracamente y de la misma vecindad, 
se Ies hace saber en auto dictado, con • 
fecha 9 de Diciembre. último, por ía 
Sección 11a del Tribunal Popular nú
mero 2, áe Madrid, les han sido apli
cados- los beneficios del Decreto-ley • 
de Amnistía de 22 de Enero de 1937, 
e-n sumario instruido en el Juzgado 
de Chinchón, con el número 137. ée 
1334, por robo,

Chmdión, 31 de Enero de 1938.— 
El Juez 'de Instrucción, Jesús Muñoz/ 
El Secretaria, Pedro Martínez,

- j .  O . — 1 7 -

R estííuto 'R am írez San J o s é /F e r 
mina Ocaña M oratüla y Concepción 
Navarro Flores, cuyos domicilios se 
-desconocen, comparecerán, en el i e r
■miao ú t  .diez días, ante el Juzgado

de Instrucción de Chinchón, para 
prestar declaración en sumario nu
mero 181 de 1937, y ser reconocidos 
por los médicos; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya 
fugar.

Chinchón, 10 Febrero de 1938,— 
El Juez, Jesús Muñoz.

j . O.—18

GARCIA MALVA (Lorenzo), re 
sidente en Valencia, desconociéndo
se su domicilio, se 1c nace por esté 
medio el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo 109 dé la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
sumario por lesionen de su mujer, 
M argarita Blanco García, con el nú
mero 181 de 1937.

Chnicbón, 10 Febrero de 1938.— 
El Juez, Jesús Muñoz.

J, O.—19

Valeriano Alvarez Espinos, José 
María Alcoverro B oix/ Justo Palla
res Alcoverro, Miguel Juan Berra 
Pallares, Francisco Miralles Cot, Vi 
cente Mi ralles Lañosa, Pe mando 
Ferré Vallespí, Luis Alcoverro Va- 
limaría y Joaquín Piqué Galvés, veci- 
nos de P ra t .ele Compte, cuyas cir
cunstancias personales se 'descono
cen, comparecerán en el término de 
cinco días, ante’ él Juzgado de Ins
trucción 'de GandesaÜ' a fin de reci
birles declaración en el sumario nú* 
mero 2 de este ano, sobré rebelión, 
bajo apercibimiento del perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Gandesa, 9 de Febrero de 1938-— 
El Juez, Joaquín Polit.

J; O.—20

Don Ramón Orozco Martín. Juez 
de Instrucción1 de este partido.

Por el. presente-cito, llamo y enr 
plazo a-José María V ikhes Húndez* 
ele estado casado, vecino de La'Peza, 
al objeto de que dentro del término 
de diez d-as, a contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la GA
CETA DE LA REPUBLICA,, com
parezca ante este Juzgado o se cons
tituya en la prisión de este partido, 
con objeto de ser oído y notificarle 
el auto de procesamiento y prisión 
contra, el m ism o/dictado en el suma^ 
rio que se 3e sigue con^ el núme
ro 210 de 1937, por el delito de te- 
nenciá de armas,^>ajo apercibimien
to, en otro, caso, de s e r . declarado 
rebelde y pararle el peyuicio a que 
hubiere lugar," .

Al propio Gémpo ruego y encargo 
a tod^á las autoridades y 'agentes de 
la policía, procedan a su busca y 
captura y a la conducción .a la p ri
sión de este 'partido si fuere habido.

Dado en Guádix* a B de Febrero 
de 1938.—El Juez, Ramón Orozco,

J. O.—21

BURGUES TORRAS (M aría), de. 
3B años de edad, de estado casada, 
domiciliada últimamente en C álaf

paseo del doctor Lloreng, compare
cerá dentro del término de -cinco, 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Igualada, para declarar en méri
tos del sümarip número 107 de 1937, 
por coacciones, advirtiéndole que si 
no comparece, fe parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Igualada, 7 de Febrero de 1938.— 
fíl Juez, Joaquín María Cecchim — 
El Secretario, José M ana Pujadas.

¿ . J, O.—*22

.E n virtud de lo acordado .por el 
señor Juez de Instrucción del partí 
do en la causa número 150 del año 
1937, sobre hallazgo del cadáver en 
aguas del jrio Segre, el 10 del pasado 
Agosto del que en vida fué Enrique 
Fosch Rico, hijo de Enrique y Fio* 
rencin, natural de Marsella (Fran 
cía), de profesión peluquero y de 
estado soltero, por la presente-,aé ci
ta arios familiares de dicho Enrique 
Bosch Rico, hijo de Enrique y Fio- 
mino de cinco días, a contar desde 
la publicación en la GACETA BE 
LA REPUBLICA, comparezcan an 
te este Juzgado, sito en e l  entregue: 
lo derecha de la casa número 35 de 
la -Rambla de Aragón, a fin de. decla
rar y ofrecerles a la vez el procedí 
miento de conformidad con cuanto 
dispone el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibió» 
doles que de no verificado, les para 
rá el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Lérida, 10 de Febrero de. 1938. - 
El Secretario. Antonio Oliver,

J, O.—'2.3 ^

SANJOSE (Antonio), natural de 
Madrid, de estado soltero, de profe
sión se ignora, de 23 años de' edad, 
de padres ignorados, domiciliado úl
timamente .en Lérida, procesado por ' 
el delito de robo, según el sumarie 
numero 178 de 1937, comparecerá et 
el término de diez días, para consti 
tuirse en prisión.y responder de. sus' 
cargos, previniéndole que de-no ve 
rificarlcy- serji declarado ?rebelde, p a 
rándole el perjuicio a que en dere 
dio haya lugar.

Lérida, 10 de Febrero de 1938, — 
(Ilegible.) -

j: O.— 24 .

RUÍZ SERRANO (Isidro!,, cuyas 
demá^ circunstancias no. constan,.que' 
perteneció- a la 33 Brigada Mixta 
con destino en El Escorial,'procesa
do' por estafa, en el sumario, núme
ro 9 de 1938, comparecerá en el té r
mino de diez días, ante el. Juzgado' 
de Instrucción número 10 de Madrid, 
con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y ser reducido a prisión, bajó aperci
bimiento de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per 
juicio a que'haya lugar,.
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Madrid, 8 de Febrero de 193 
El Juez, Rafael Salazar.

J. 0 , - 2 5  .

VANCELLS BRUGUERAS (Jo* 
sé), de 25 años de edad, hijo de José 
y  de María*, de estado soltero, natu-*’ 
ral y vecino de Barcelona, dom ici
liado últimamente en Sans, calle 
Cortes Catalanas, número 141, 1.° l / \  
de profesión electricista, procesado 
en el sumario número 141 de 1937, 
por estafa, comparecerá en el térm i
no de seis días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Mapresa, previnién
dole que en otro caso, se le declara^ 
rá en rebeldía.

Mantesa, 9 de Febrero de 1938,— 
El Juez, Miguel Tolos a.

;J. 0 , - 2 6

ROYO (Ramón) conocido por “El 
Moreno de -Oliete”, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, domi
ciliado últimamente en Oliete (T e
ruel), procesado por auto de esta 
fecha en la causa número 5 de 1937, 
por el delito de desaparición de va
rios-vecinos de-Hoz de la Vieja, se
guido ante este Juzgado, como com
prendido -en el .número 1.° del art c u 
lo 835 dé la Ley de - Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el térm i
no de cinco días, ante este Juzgado, 
contados a partir de la publicación 
de la-presente., en los periódicos ofi- 
riale.s, para constituirse en prisión 
en' el Depósito municipal de esta vi» 
lia y responder de .los- cargos que 
le resultan,, bajo apercibimiento de 

■ser declarado rebelde y pararle el 
'perjuicio'a que -haya jugar.

Moníalbán, 4 Febrero de i 938,— 
.El Secretario, José Benavenie.

' J. O.—27

Don José MaÚent Cuadrado, Juez 
He Instrucción de Niúes y su-partido.

Por la presenta y como compren
dido en el número 1,® del artículo 
825 de la Ley de Enjuiciamiento C ri
minal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Rafael M artín Terol, Jefe 
que fue de la Estación de Telégra
fos de esta población y cuyo "para
dero se ignora, para -que dentro del 
término de diez d a s ,.a  contar 'desde 
la publicación de la presente en la 
GACETA DE LA REPU BLICA  y 
'sBoletin Oficial'" de esta provincia, 
comparezca ante- este Juzgado, al 
objeto de notificarle el auto 'de pro 
cesamiento dictado en el sumario que 
se le sigue*en este Juzgado con ti  
número 41 de 1937, por malversación 
ále ■ fondos públicos, y a constituirse 

: «a-prisión.que ha sido decretada por 
auto de esta fecha, bajo apercibí- 
¿mentó de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a todas 
■¿¿s autoridades, tanto civiles como 
•militares'y demás agentes de la po
rcia judicial, procedan a la busca y 
c&Ptur.a de dicho procesado, el* que

caso de ser habido, pondrán a dis
posición de este Juzgado en la p ri
sión preventiva de este partido.'

Nules,. 10 dé Febrero de 1938.— 
El Juez, José M.allenf.

j ;  0 , - 2 8

BOSQUE GARCIA (Juan), de 39 
años de edad, de estado casado, de 

■profesión, carpintero, natural, de Za
ragoza y vecino de Madrid* Cruz 
Verde, número 22, piso 2/\ con re 
sidencia en la actualidad en Valen
cia, ignorándose las señas de sa do- 
miciiio, -para que dentro del plazo d-e 
diez días, comparezca ante el Juzga
do de Instrucción de Ocaña, con el 
fin de ser reconocido por el médico 
forense de lás lesiones sufridas y 
darle la sanidad si estuviese- para 
ello; prevenido que de no compare 
cer, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar; pues así se halla acordad-© 
en la causa que con el número .89 de 
1937 se tram ita sobre'lesiones por 
atropello, sufridas, por el Juan Bos
que -en término de Dos Barrios, el 
20 de Diciembre último,

Ocaña,- 5 de Febrero de 1938.— 
El Secretario,judicial, Leandro .Gon
zález. ' -

Jv 0  29

Don - Octavio Almendros Camps, 
Juez de. Instrucción- dé este partido 
de Orcera. »

Hago saber: Que en este Juzgado 
se presta-cumplimiento a Orden de 
Superioridad bajo el número 314 de 
1937, dimanante del sumario seguido 
con el numero 83 -de 1932 contra 
Emiliano Q rtiz Román, por él d d i, 
to de lesiones, en la que se ha acor-” 
dádo por providencia, de -esta fecha 
citar ai procesado Emiliano , O rtix 
Román, que se encuentra en Ignora
do paradero, para que en el té rm ino . 
de diez días, comparezca- ante .este 
Juzgado, contados desde el siguieru 
te al en que aparezca, inserto el pre
sente" edicto en la GACETA DE LA 
REPU BLICA  y “Bofetín Oficial" de 
la provincia, para constituirse en p ri
sión, apercibiéndole que de no comé 
parecer a esta citación, le-parará el 
perjuicio a qué hubiere lugar . en 
deredío.

-Dado en Orcera, a 2.5 de Enero 
de 1938.—El Juez. Octavio- Almen
dros. 7

V  _ J* 0 ,- 3 0
- « '

•Don Octavio Almendros . Camps,
. Juez de Instrucción, de -este 'partid© 
de Orcera,
■ Hago saber: Que en -este Ju zg a

do se instruye sumario con el nütne- 
.ro '1 6  de 1937,. por hallazgo de un 
cadáver que' fus muerto por arma 
de fuego y que se encontró el día 
21 de Abril último, en el sitio  Boní 
lia, término municipal de Torres de 
Albanchez, sin que fuera identifica
do, y cuyo cadáver era de las señas 
siguientes: / . . . . .

Un hombre . como de treinta a 
treinta y cinco años, de 1’70 centí
metros de estatura, pelo negro, rí 
zado, barba del mismo cOlor afeita 
da; vestía americana listada marrón 
claro, jersey de lana claro, pantalón 
de pana, sujeto a la cintura por uns 
cuerda de ' cáñamo; botas abiertas 
con suela de goma, camisa clara a 
listas, camiseta blanca de punto, ca l
zoncillos de punto y calcetines ne
gros con listas.

Ruego a todas las Autoridades-se 
practiquen gestiones en averigua
ción de a quienes corresponda el 
expresado cadáver, y quienes sean 
el autor o autores del hecho, los que 
en su caso se detendrán y pondrán 
a disposición en la cárcel de este 
partido, precediéndose también aria 
ocupación de las armas con qué se 
cometiera el delito. •

Al misúno tiempo y por medie 
del presente se instruye del conteni
do del artículo 109 de la Ley de En 
juiciamiento criminal a los herede 
ros del indicado interfecto. ,

Dado en Orcera, a 29 Enero 1938, 
El Juez de Instrucción, Octavio Al
mendros,

-■ - J. 0 —31

Don Octavio Almendros Camps,, 
juez de Instrucción - de- este partido ' 
de Orcera,

Hago saber: Que en este Juzga _
do se instruye sumario con el núme
ro 112 de 1936, por hallazgo de dos 
cadáveres ‘que fueron muertos por 
armas dé fuego, y que se éncontrá- 
ron el 8 de Diciembre de 1936, en ei 
sitio Cortijo de la Rambla, entre 
los kilómetros 129 y 130 de la. carre
tera  de Albacete a Jaén, término-mu:- 
nlcípal de la Puerta d e ' Segura, sin 
que fueran identificados y cuyos ca* 
dáveres eran de las .señas .siguientes: 
Uno, de.un hombre dé 20 a 25 años, 
de .estatura, regular,, y con' grandes 
quemaduras, por los-restos de ropas 
que l e . quedan sin- quemar se pudo 
apreciar que la americana era de co
lor café, resto de camiseta de punto 
fina, pantalón de lanilla y cordoncL 
Ilc^azul marino, calzoncillos ’ de tela 

“blanca- co'rtos, ' alpargatas ■ 'blancas 
puntiagudas a su alrededor de lona 
y yute con cintas, y calcetines finos 

\Vi cuadros color blanco .y café. Y el 
otro cadáver de un hombre, de unos 
35 años/estatura 'regula? y con gran
des quemadura^, por todo el cuerpo; 
por los restos' de ropas que le que- . 
daron sin quemar se pudo apreciar 
que llevaba pantalones de. punto in
teriores, calcetines marrón, alparga
tas blancas de lona y yute, y  la 
americana de lanilla de color cafe 
con listillas pequeñas blancas.

Rogamos a todas las Autoridades 
se practiquen gestiones en 'averigua
ción de quienes correspondan los ex
presados cadáveres y quienes sean 
los' autores del hecho, los que en su
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caso se detendrán y pondrá en i a 
cárcel de este partido  a disposición 
de este Juzgado, procediéndo^e ta m 
bién a la  ocupación de las armas 
con que se com etiera el delito,

Al mismo tiempo y por m edio del 
p resente se instruye del contenido 
del artícu lo  10$* de la Ley de E n ju i
ciam iento crim inal a los herederos 

.de los indicados interfectos.
Dado en Orcera,-. a 29 de E nero  

de 1938,—El Jue^ de Instrucción, 
O ctavio Almendros.

. • J. O —32

Don O ctavio Almendros Carnps, 
Juez de instrucción  de este partido 
de O rcera.

H ago saber: Que en este Juzga
do se instruye sum ario con el, núm e
ro 114 de 1936, por hallazgo de dos 
cadáveres,, que fueron m uertos por 
arm as de fuego, y que se encon tra
ron el déi 5 de D iciem bre de 1936, 
en el sitio  Cruz de M ontoro, del 
M onte “ Dehesa C arn icera” , térm ino 
municipal de Segura de la S ierra, sin 
que fueran identificados, y cuyos c a 
dáveres eran de las señas siguientes: 
Uno de ún hom bre de unos 35 años, 
alto, en tre grueso, pelo castaño os: 
xuro , v iste  tra je  azul oscuro, carbo
nizado en su mayor, parte , zapati
llas de paño, tiene cabello largo y 
echado hacia atrás* afeitada la barba 
como de unos cinco días; y el o tro  
cadáver de un hombre de unos 30 á 
40, años, de esta tu ra  mediana, delga 
do, viste tra je  color avellana,- que
m ado en su m ayor parte, y calza bo 
ras de paño negro y  suela de-cuero.

Fuego .a todas, las A utoridades _ se 
practiquen gestiones en averiguación 
de a quienes ■ correspondan J o s ’ ex
presados cadáveres y quienes sean 
los autores del hecho, los que en su 
caso, se detendrán y pondrán en la 
cárcel de este partido* a disposición 
de este Juzgado, precediéndose tam 
bién a la: ocupación de las armas 
con que se com etiera el delito.

Al mismo tiempo, y por medio del 
presente se instruye del contenido 
del artícu lo  109 de la Ley de E n 
juiciam iento crim inal a los herede-* 

. ros de los indicados in terfectos.
Dado, en O rcera, a 29 E nero  1938.

E l Juez de Instrucción, O ctavio A l
mendros.

J- O —33
\ . •

El señor Juez de Instrucción  de 
este partido por providencia de hoy 
dictada e n ' el sum ario que se ins
truye en este Juzgado bajo  el nú
m ero 90 de 1936, por delito  de m al
versación y otros, ha acordado se 
cite a N icolás Peinado Kuiz, Claudio 
Góméz Niño, P ío  González Polo, e 
Isidoro  García Ri.vas, vecinos de la 
P uerta  de Segura, y cuyo actual pa- 

" radero  se ig n o ra ,'a  fin de que com
parezcan ante este Juzgado de In s 
trucción dentro del térm ino de diez 
días, contados desdé..la publicación 
de este edicto para recib irle decla
ración en expresado sum ario, aper
cibidos que de no com parecer les 
parará el perju icio  a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su inserción, en los perió 
dicos oficiales, expido la  presente 
que firm o en O rcera, a 29 de 
E nero  de 1938.—El Juez de In s tru c 
ción (ilegible).

. J. O.—34

Don Gratiniano. San Segundo Mu 
ñoz, S ecretario  H abilitado  del Ju z 
gado de Instrucción  de esta  villa y 
su partido’

C ertifico : Que en el expediente
núm ero 1 del año actual actuando el 
T ribunal de Subsistencias* por de
nuncia sobre venta de • anim alés a 
precios superiores a los de tasa, ha 
dictado sentencia cuya cabeza y par 
te d ispositiva es la siguiente:.

S en tencia ." En Puebla de A lco
cer, a 5 de F ebrero  de 193S.

E l señor don Justo  Reyes Luengo 
Sánchez, ju e z  dé Instrucción  de es
ta  villa y su partido  v actuando como 
Tribuna'! de subsistencias, habiendo 
visto el expediente núm ero 1 del 
año actua l-segu ido  é n tre  partes, de 
la tina el M inisterio, F iscal, rep re 
sentando la Acción Pública y ía de
nunciante P e tra  Juez C ortés, n a tu 
ra! de Oliva de M érida, de es ta .p ro  
vin-cia, residente como refugiada en 
esta población y de la o tra  como de
nunciado Antonio M artín  Sánchez, 
de esta naturaleza y vecindad, por 
la venta de un cerdo a precio su- 
el de 33,50 pesetas ;

Resultando. Que ha! sido proba
do y así se declara, que Antonio 
M artín  Sánchez, vendió a Petra 
Juez Cortés, un cerdo de 5 arroba? 
3/ 7 libras, a razón, de 107'50 peseta? 
la arroba, siendo el precio de tasa 
el d e v33’50 pesetas.

Considerando. Que los hecho? 
probados se encuentran previstos y 
penados en el artícu lo  3.°, apartado 
al del D ecreto del 27 de Agosto 
de 1937 en relación con el ar
tículo 3.° del de 10 de D iciem bre de 
1936 y artícu lo  32 del Decreto- de 
18 de Septiem bre del año anterior, 
por lo que es procedente condenar 
al A n ton io -M artín  Sánchez, al pago 
de la  m ulta  de 1.000 pesetas como 
au to r de venta de cerdos, a precie 
m ayor del de tasa.

Fallo. Que debo condenar y con
deno a Antonio M artín  Sánchez, n 
LOGO pesetas de m ulta que, caso de 
insolvencia, 'satisfará con prestación 
de traba jo  en. favor delj Estado e 
M unicipio, a cuyo fin, y en ta l caso 
será puesto a disposición del Exce
lentísim o señor G obernador Civil de 
Ja provincia.

R em ítase testim onio de la cabe- 
zá, te rcer resultando, prim er consi
derando y fallo de esta  sentencia al 
excelentísim o señor P residen te  de la 
Audiencia provincial de Ciudad-Real 
y al* ilu str «simo señor D irec to r ge
neral de A bastecim ientos.

Publíquese en los periódicos ofí 
cíales y rem ítase el mismo testim o
nio* al señor P residen te de! Conseje 
municipal de esta villa para la f ija 
ción de copias en. el m ercado y lu 
gares -públicos, y fíjese otro  en el. 
tablón de anuncios de este . Juzgado

Así p o r  está  mi Sentencia, defin i
tivam ente juzgando, lo pronuncie 
mando y ‘firmo.—Ju s to  R, Luengo.

Publicación. Dada, leéla y publi* 
■cada ha sido la an terio r Sentencia 
en el acto de la v ista  del juicio, doy- 
fe.—G ratiniano San Segundo.
9 La precedente - sentencia es copia 
de su original a que me remito. T  
para que conste, cum pliendo lo man 
dado, expido la  p resen te en Pueble- 
de A lcocer. a ó de F ebrero  de .1938 
E l Juez de Instrucción, Ju sto  Reyes 
Luengo.—«El S ecretario  Gratiniane 
San Segundo Muñoz.


